
Ciudad y fecha: Bogotá D.C / 4 de marzo de 2021 

Dependencia Generadora: CAF-JELOG-DILOA Dirección Logística Aeronáutica. 

 

MODELO CREACIÓN ORDEN DE COMPRA EN LA PLATAFORMA DE LA AGENCIA 

NACIONAL DE CONTRATACIÓN PÚBLICA – TIENDA VIRTUAL DEL ESTADO 

COLOMBIANO – COLOMBIA COMPRA EFICIENTE 

En el marco del Acuerdo Marco de Precios para el suministro de Combustible de 

Aviación No. CCENEG-026-1-2020 

 
1. ENTIDAD COMPRADORA: 

 
MINISTERIO DE DEFENSA - FUERZA AÉREA COLOMBIANA 

 
2. NOMBRE DEL EVENTO (OBJETO): 

 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AVIACIÓN MODALIDAD A GRANEL PARA LA FUERZA 
PÚBLICA, DEL ESTADO Y DEMÁS ENTIDADES CON LAS CUALES SE TENGAN CONVENIOS, 
CONTRATOS, ACUERDOS O QUE PRESTEN SUS SERVICIOS O ESTÉN EN CUMPLIMIENTO 
DE ALGUNA MISIÓN EN APOYO A LA FUERZA PÚBLICA, PARA SER ENTREGADO DONDE LA 
FUERZA AÉREA LO REQUIERA, DE CONFORMIDAD CON EL ANEXO TÉCNICO. 

 

3. DEMÁS DOCUMENTOS SOPORTE (ESPECIFICACIONESTÉCNICAS): 
Acorde a lo descrito en anexo técnico para suministro de combustible de aviación. 

 
4. DESCRIPCIÓN DE LA NECESIDAD QUE LA ENTIDAD ESTATAL PRETENDE 

SATISFACER CON EL PROCESO DE CONTRATACIÓN: 

La Fuerza Aérea Colombiana soportada en la Directiva Permanente No. 022 

/MDMDVGIDFGCG-37.1 “SUMINISTRO Y REINTEGRO DE COMBUSTIBLES, GRASAS Y 

LUBRICANTES, PARA EL APOYO DE LAS OPERACIONES MILITARES CON LAS 

ENTIDADES QUE EXISTA ACUERDO DE COOPERACIÓN O AYUDA” del 19 de diciembre de 

2007”, con la cual se busca apoyar y flexibilizar las operaciones de la Fuerza Pública, realiza el 

presente proceso con el fin efectuar devolución de combustible de aviación a la Policía Nacional 

de acuerdo a solicitud elevada por esta el 17 de febrero de 2021 a través de correo institucional, 

solicitando apoyo de combustible en Villagarzón.  

Tipo de combustible a suministrar. 
 

ITEM TIPO DESCRIPCIÓN TÉCNICA 

1 JET A-1 
NTC 1899, NTC 4517, NTC 4642, NTC 4643 

Norma ASTMD 1655 

 
5. DESTINACIÓN DEL GASTO: 

Funcionamiento 

 
6. ORIGEN DE LOS RECURSOS: 
Propios 

 



7. SUPERVISORES DE LA ORDEN DE COMPRA: 
TC. CARLOS ALBERTO GUTIERREZ SUAREZ - Supervisor Principal 

MY. LEIDY JOHANNA LEMUS CORTÉS - Supervisor Suplente 

 
8. CORREO ELECTRÓNICO DE LOS SUPERVISORES: 

carlos.gutierrez@fac.mil.co 

leidy.lemus@fac.mil.co 
 

9. TELÉFONO DE LOS SUPERVISORES: 
300-3447114 

321-6077839 

 
10. VENCIMIENTO DE LA ORDEN DE COMPRA: 
30 de Abril de 2021 y/o Agotamiento de los recursos 

 
11. LUGAR Y COORDINACIONES DE ENTREGA: 
El Combustible de aviación tipo Jet A-1 se suministrará en las compañías antinarcóticos 

de la Policía Nacional de Villagarzón, descritas en la ficha / anexos técnicos. 

 
Para efectos administrativos, se establece como lugar de ejecución la Subdirección de 

Combustible de la FAC en la ciudad de Bogotá, e inicialmente se definen siguientes 

puntos de suministro: 

 

 
 

 

12. GRAVÁMENES ADICIONALES: 

N/A 

 
13. ANEXOS: 

Se adjuntan los siguientes documentos: 

 
1. CPA. 

2. CDP. 

3. Anexo técnico 

4. Formato simulador de la cotización (solo aplica para Acuerdo Marco) 

 
 
 
 
 

CR. ABELARDO MORENO LEMOS 

Director Logística Aeronáutica y Ordenador del Gasto 

mailto:carlos.gutierrez@fac.mil.co
mailto:leidy.lemus@fac.mil.co


DILIGENCIA DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

 
En la fecha notifiqué personalmente al personal que se relaciona a continuación, del 

contenido del presente documento, y en el cual se designan como Supervisores de la Orden 

de Compra cuyo objeto consiste en “Suministro de combustible de aviación para las 

aeronaves de la Fuerza Pública, del estado y demás entidades con las cuales se tengan 

convenios, contratos, acuerdos o que presten sus servicios o estén en cumplimiento de 

alguna misión en apoyo a la Fuerza Pública, para ser entregado donde la Fuerza Aérea lo 

requiera, de conformidad con el anexo técnico.” a través la Tienda Virtual del Estado 

Colombiano (TVEC). 

 
SUPERVISORES 

 
EL NOTIFICADO  FECHA 

 

 
SUPERVISOR PRINCIPAL 

 
 
 
 

TC. CARLOS ALBERTO GUTIERREZ 
SUAREZ 
C. C. No. de 

 

 
04-03-
2021 

 

 
SUPERVISOR SUPLENTE 

 
 
 
 

MY. LEIDY JOHANNA LEMUS CORTÉS 

C. C. No. 52.775.773 de Bogotá 

 

 
04-03-
2021 

 
 
 
 
 
 
 

CR. ABELARDO MORENO LEMOS 

Director Logística Aeronáutica y Ordenador del Gasto 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 


